
co
re
s 

o
 

A
A
A
 

  

4000001 
Señor Notario: 

   

  

Rodríguez Vieira en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo. 
venezolana Honeywell, C.A., a favor del ciudadano ecuatoriano 
Bazante. 

perfeccionamiento y valid ez de la presente protocolización, 

JA E 

    

ADJ emy Peñaherrera G. 
Matrícula No. 8553 C.A.P. 
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, en Caracas, titular de la cédula de identidad No. 4.164.537, 2 

s procediendo en mi carácter de Vicepresidente Ejecutivo de 8 

4 Honeywell, C.A., compañía constituída y existente de acuerdo con 4 

5 las leyes de la República Bolivariana de Venezuela, domiciliada $ 

a en Caracas, donde tiene sus oficinas principales, inscrita en el 6 

0 hoy Registro Mercantil Primero de la Circunscripción Judicial del » 

DE Distrito Capital y Estado Miranda el 30 de julio de 1957, bajo el 8 

Q .y No. 1, Tomo 27-A, autorizado para este acto por la Asamblea 9 

Qs Extraordinaria de Accionistas que se celebró el 21 de noviembre 10 - 

ss de 2005, por medio del presente documento otorga. Poder. General 11 A 

se amplio Y suficiente _Cuanto en derecho se requiere, a favor det, 

19 señor Nelson Javier. Núñez... Bazante, ciudadano de nacionalidad 13 z 

sa “ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 1708319734 domiciliado 14 en 

] 6 en la ciudad de Quito, Ecuador, para que, en forma individual | y: 

, actúe como Representante Legal de la Sucursal de Honeywell, C.A. 16 

en Ecuador, para que realice todos los actos y negocios jurídicos : 

” que hayan de celebrarse y surtir efecto en territorio ecuatoriano 

. y, especialmente, para que pueda contestar demandas y cumplir las 

. obligaciones contraídas por la Sucursal. En general, para que 

m actúe a nombre de la sociedad en todo tipo de actos o contratos 

. que deban ejecutarse o celebrarse en Ecuador, sin. limitación 

== alguna de tiempo, cuant fra o clase. Caracas, 21 de noviembre de 29 

ados. AY      
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se 00”       EOS ¿REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA”.- ABOGADA. DALIA,      

Inpreabogado bajo el N* 3.930, fue presentado para su AUTENTICACIÓN Y 

DEVOLUCIÓN, según planilla N” 51869 de fecha: 12-12-2005. Presente(s) su(s) 

SN otorgante(s) dijo (eron) llamarse: JOSÉ RODRIGUEZ VIEIRA, mayor(es) de edad 
O N 

| 0 domiciliado(s) en: CARACAS, de Nacionalidad: VENEZOLANA, de Estado 

1) Civil: Ca seudo ,  cedula(s) de Identidad Nos.  V.-4.164.537, 

0 Y Respectivamente Leído y confrontado el original con sus copias y firmadas éstas y el 

060 

ar 
ue 

AT 

«Para este acto se autorizo a: ALEJANDRA MÁRQUEZ, con Cédula No.V-23.067.589, 

ae 1 original, el (los) otorgante (s) expuso (ieron): “SU CONTENIDO ES CIERTO Y MIA 

(NUESTRAS) LA (S) FIRMA(S) QUE APARECEN AL PIE DEL INSTRUMENTO”. 

El Notario en tal virtud lo declara Autenticado en presencia de los testigos : DOULIB 

TRUJILLO Y MIRIAM REVERON, titulares de las cédulas de Identidad N* V.- 

437. 794 y V.-6.317.994, dejándolo anotado bajo el N* 30 , Tomo 137, de los libros de 

? Autenticaciones llevados en esta Notaría. La Notario que suscribe hace constar que tuvo a 

a vista 1) Documento Constitutivo Estatutario de la compañía HONEYWELL C.A,, 

4 é inscrita en el Registro Mercantil Primero de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital 

      

    

    
3 ad y Estado Miranda, en fecha 30/07/1957, bajo el N” 1, Tomo 27-A. 2) Acta de Asamblea 

j Extraordinaria de Accionistas de fecha 21-11-2005. Igualmente hace constar que se le dio 

estricto cumplimiento al Art. 78, Ordinal 2”, de la Ley de Registro Público y Notariado; 

Escribiente:IV de esta Notaría para presenciar dicho otorgamiento conforme el Artículo 

EL dif 29 del Reglamento de Notarías Públicas en: Ed. HONEYWELL, Los Cortijos de Lourdes, > o Y 

>. 4 hoy a las: 11:00 am, a petición de partes interesadas. 

   

  

    

+ LA NOTARIO PUBLICO 
LEG, EL OTORGANTE 

DRIGUEZ VIEIRA 

Gr mM 

EL FUNCIO AUTORIZADO 
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ZONDEPROTOCOLIZACION. A PETICIONDE PARTE INTERESADA, PATROCINADAPORLA 

DOCTOR JENNY PEÑAHERRERA G., ABOGADA CON MATRICULA NUMERO OCHO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, SE 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO EN LA 

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, EL 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE EN CUATRO FOJAS UTILES. QUITO. VEINTE Y NUEVE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. 
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TOCOLIZO ANTE MI, YEN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADADE 

PROTOCOLEZACION DE: PODER GENERAL. OTORGADO POR: HONEYWELL CA. AFAVOR 

      

OLA ENQUITO, 29 DE y DE: NELSON JAVIER NUNEZ BATAN TE. SELZÁNDOLA Y FIRM 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO, 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J.0 

CIENTO SESENTA Y OCHO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 

17 de enero de 2.006, bajo el número 0200 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota 
al margen de la inscripción número 817 del Registro Mercantil de catorce de abril de dos mil 

cinco, a fs. 709 vta., Tomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Protocolización de veintinueve de diciembre del año dos mil cinco, ante el Notario 

VIGÉSIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME ANDRÉS 
ACOSTA HOLGUÍN, referente al RODE a mpañía extranjera "HONEYWELL 

C.A.", confiere a favor del Seff Ú ÑEZ BAZANTE.- Se fijó un 

extracto para conservarlo Y ÍLey, signado con el número 

   

  

   

      

     
resolución.- Se anotó fl 

del año dos mil seis.¿ 

RG/mn.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

40000065 

RESOLUCION No. 06.Q.1J. 0168 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización 
efectuada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito de 
fecha 29 de diciembre del 2005, que contienen el Poder que la compañía extranjera 
HONEYWELL C.A., a través del Vicepresidente Ejecutivo, confiere al señor Nelson 
Javier Núñez Bazante, de nacionalidad ecuatoriana, con la solicitud para su 
calificación; 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando 
No. SC.IJ.DJCPTE.06.014 de 12 de enero del 2006, ha emitido informe favorable 

sobre la suficiencia del mencionado Poder; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. 
ADM.03.084 de 26 de marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 
exterior, atinentes al Poder constante en la protocolización referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; 
tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar 
en el Ecuador de la compañía extranjera HONEYWELL C.A., de 14 de abril del 2005; y 
b) Siente las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder, con las razones 
respectivas, se publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
protocolización respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 17 de 

enero del 2006 

DR. YOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 

PVV/cmf 

Exp. 153336 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.IJ.0 

CIENTO SESENTA Y OCHO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 

17 de enero de 2.006, bajo el número 0200 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se fijó un 
extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 
0118.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada 
resolución.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 004354.- Quito, a veinticinco de enero 

del año dos mil seis.- EL REGISTRADOR.- 

  
RG/mn.- 

 


